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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Francisco Urcola, 1927 
 
 

Descripción 
La casa se desarrolla en un volumen compacto con semisótano, planta baja, primera y segunda. De estilo clasicista en 
su secuencia de altura y diferenciación entre el basamento de piedra, una planta principal y una coronación en ático. 
Cada nivel de huecos responde a esta gradación en lo que respecta a sus materiales y motivos ornamentales. Desde 
los arcos integrados en mampostería de piedra, pasando por molduraciones finas en elementos revocados, hasta un 
remate bajo la cornisa con huecos seriados en fábrica de ladrillo. Las cubiertas, en la misma línea, no presentan 
hastiales sino un alero continuo horizontal. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Cuerpo añadido en fachada, en toda su altura. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos, de ladrillo, decoraciones revocadas y la 

cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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